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Guayaquil, Julio 16-2015 

Señor 

CARLOS EFRAIN RUEDA MOREIRA ÓN 

Ciudad.- o e Ex l a 

Cumplo con informarle que la Junta General extraordinaria de Accionistas de Compañía 

CENTRO DENTAL RUEDA S.A. CDRUEDA, llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por DOS AÑOS, confiriéndole, de 

conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo sexto del estatuto social de esta 

compañía, entre otras atribuciones, ejercer individualmente la representación legal, judic 

extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante la No 

vigésima octava de Guayaquil, Doctora Norma Thompson Barahona, el 11 de abril del 201 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de Abril del 2011. 

arta Lorena AlavY 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: CARLOS EFRAIN RUEDA MOREIRA, por mis propios derechos, ACEPTO EL CARGO DE 

al y 

taria 

1, 

GERENTE GENERAL de la compañía CENTRO DENTAL RUEDA S.A. CDRUEDA para el cual he sido 

Guayaquil, Julio 16 del 2015, 

CARLOS “EFRAIN RUEDA MOREIRA 

GERENTE GENERAL 

Cl 0900686809 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| 
1.- Con fecha diecisiete" de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENTRO 
DENTAL RUEDA S.A. CDRUEDA, a favor de CARLOS / EFRAIN 
RUEDA MOREIRA, de fojas 29.044 a 29.046, Registro de 
Nombramientos número 9.099. o: 
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Guayaquil, 20 de julio de 2015 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad d 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

A 06 AGO 2015 4 
ECIBI 4 
NO MORALES R 
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